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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006465, Ent. N° 4981/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Compra Directa por Excepción de un servicio de vigilancia y aseo para la Estación Central de Trenes “General Artigas” del Departamento de Montevideo, por el plazo de un año, a partir del 1º de octubre de 2018;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 24 de setiembre de 2018, surge que recientemente el Poder Judicial resolvió entregar al Poder Ejecutivo - MTOP, la custodia de la estación central de Trenes “General Artigas” de Montevideo, lo cual implica necesariamente, que la referida Secretaría de Estado deba hacerse cargo de la seguridad y limpieza de la misma;
1.1) por esta Resolución se expresa que es de público conocimiento, que debido al transcurso del tiempo, actualmente la Estación presenta un estado que requiere que se efectúen de manera urgente las referidas tareas de seguridad y limpieza, para la cual se estima conveniente la contratación de empresas que brinden dichos servicios. Debido a las particularidades del caso, en la oportunidad se ha entendido conveniente utilizar el mecanismo de contratación directa, dispuesto por el Artículo 33, Literal C), numeral 9 del T.O.C.A.F.;
1.2) se exonera al MTOP del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 11 del Decreto Nº 90/000 por fecha 3 de marzo de 2000;
2) que mediante Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas dictada en ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 28 de setiembre de 2018, se adjudica a la empresa Sistema de Seguridad Integral, el servicio de seguridad y aseo en la Estación Central de Trenes “General Artigas”, del Departamento de Montevideo, por un monto mensual de $ 759.200 IVA incluido, por el plazo de un año a partir del 1º de octubre de 2018. Asimismo, se autoriza la inversión de la suma de $ 9:110.400 IVA incluido, destinada a los fines precedentemente expuestos. Dicha suma se atenderá con cargo a la Ley Nº 19.355 de fecha 19 de diciembre de 2015; 
                                            3) que luce oferta de fecha 17 de setiembre de 2018, presentadas por S I Seguridad Ltda., por:
3.1) por nueve (9) funcionarios abocados al servicio de seguridad en la estación “General Artigas”, por un monto mensual de $697.500, impuestos incluidos, y
3.2) por un (1) funcionario abocado al servicio de limpieza en la estación “General Artigas”, por un monto mensual de $ 61.700, impuestos incluidos;
4) que se adjunta copia de Documento de Afectación Nº 001050 de fecha 9 de octubre de 2018, con cargo al Inciso 10, Unidad Ejecutora 001 Despacho de la Secretaría de Estado y Oficinas Dependientes, Financiamiento 1.1, por un total nominal de $ 2:277.600. Surge de dicho documento que con fecha 16 de octubre de 2018, la Contadora Central señaló que por el monto de la contratación, deben remitirse las actuaciones al Tribunal Central; 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción invocada, establecida en el Numeral 9), del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
2) que no obstante lo señalado precedentemente, las actuaciones cuentan con principio de ejecución, ya que conforme surge de la Resolución de adjudicación, el plazo de la contratación es de un año contado desde el 1º de octubre de 2018, habiendo ingresado las mismas a este Tribunal con fecha 23 de octubre de 2018; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al MTOP.
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